
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00806755- -UNC-ME#BIMO

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización en orden 36 ,
en el sentido de aprobar el Informe y el Listado de Prioridad 2024 de postulantes
beneficiarios del Jardín Maternal Deodoro, que constan en órdenes 32 y 33
respectivamente, teniendo en consideración las notas de órdenes 31 y 34;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento,

 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Bienestar Universitario
y Modernización y, en consecuencia, aprobar el Informe y el Listado de Prioridad 2024
de postulantes beneficiarios del Jardín Maternal Deodoro, que se anexan a la presente.

ARTÍCULO 2º.-Autorizar a la Dirección de Inclusión Social de la Secretaría de
Bienestar Universitario y Modernización para que en caso que surjan postulaciones
tardías y existan vacantes, recepten las mismas a través del equipo de profesionales,
para poder acceder al beneficio del Jardín, teniendo en cuenta los requisitos
establecidos en su Reglamentación.

ARTÍCULO 3º .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO
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Condición
solicitante Apellido y nombre


Documento (DNI,
pasaporte,


cédula
extranjera)


Facultad


Colegio
PreUniversitario Carrera


Estudiante SACAYAN  ALDANA LUCINDA 39998927 Medicina
Estudiante PUCHETA TIZIANA ELIZABETH 35579958 Ciencias Económicas Contador Público


Estudiante BUSTAMANTE MARIANA
LOURDES 40802261


Escuela Superior de
Comercio Manuel


Belgrano


Técnico Superior
Universitario en


Comercialización


Estudiante RAMIREZ NADIA SILVANA 32926065 Arquitectura, Urbanismo
y Diseño Arquitectura


Estudiante BEAZ GUZMAN LUCERO SOFIA 39937284 Ciencias Médicas Licenciatura en
Enfermería


Estudiante GOMEZ ALEXIA CAMILA 40520831 Derecho Abogacía


Estudiante TOLABA MAYRA AGUSTINA 40441550 Ciencias Médicas Licenciatura en
Fonoaudiología


Estudiante ARGUELLO BRENDA 39967203 Derecho
Tecnicatura en
Asistencia en


Investigación Penal


Estudiante CHAVEZ FREYRE PAOLA 37195120 Filosofía y Humanidades Licenciatura en Ciencias
de la Educación


Estudiante CORNALO ABRIL VICTORIA
ISABEL 40985933


Matemáticas,
Astronomía, Física y


Computación
Analista en Computación


Estudiante SORIA PATRICIA ELIZABETH 42259287 Ciencias Económicas Contador Público
Estudiante OJEDA VANINA PAOLA 37224178 Derecho Abogacía


Estudiante BRAVO JESICA DAIANA 41475525 Psicología Licenciatura en
Psicología


Estudiante D'ADDARIO BERNARDO
FRANCISCO 39053760 Ciencias Exactas, Físicas


y Naturales
Ingeniería en
Computación


Estudiante TOLEDO CECILIA ALEJANDRA 39624080 Lenguas
Profesorado de Español


en Lengua Materna y
Lengua Extranjera


Estudiante VALENZUELA TAMARA NOEMI 39231313 Artes


Licenciatura en Teatro
con Orientación en
Actuación y Artes
Escenotécnicas y


Teatrología
Estudiante WENDNAGEL VANESSA 37116344 Ciencias Agropecuarias Ingeniería Agronómica


Estudiante TESSORE MARIA FLORENCIA 39032120 Filosofía y Humanidades Profesorado en Ciencias
de la Educación


Estudiante SANCHEZ PEREZ LILIA SOLEDAD 28652579 Psicología Profesorado en
Psicología


Estudiante LOPEZ KAREN ALDANA 40411054 Odontología Odontología


Estudiante NIS PALERMO VIRGINIA
FLORENCIA 41626366 Lenguas Traductorado Público


Nacional de Francés


Estudiante SALVETTI CATALINA 42161559 Psicología Licenciatura en
Psicología


Estudiante SIGNORILLE FUENTES GALA
LUCIA 38494461 Psicología Licenciatura en


Psicología


Estudiante MOLINA MARÍA VERÓNICA 31355046 Psicología
Tecnicatura en


Acompañamiento
Terapeútico


Estudiante BARBALI ROCIO MICAELA 41886404 Ciencias Económicas Contador Público
Estudiante TORRES MARCELO EMANUEL 33370897 Ciencias Económicas Contador Público


Estudiante VIGIL ZAPATA MILAGROS
AGOSTINA Ciencias Económicas Contador Público


Estudiante YAÑEZ LUIS GONZALO 40068733 Ciencias Médicas Medicina


Estudiante SCALTRITTI PABLO GABRIEL 40434148 Arquitectura, Urbanismo
y Diseño Arquitectura


Ciencias Médicas


40576935
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Condición
solicitante Apellido y nombre


Documento (DNI,
pasaporte,


cédula
extranjera)


Facultad


Colegio
PreUniversitario Carrera


Estudiante BELANDRIA JUAREZ MARIA
ALEJANDRA 95851600 Psicología Licenciatura en


Psicología
Estudiante TISERA MICAELA ELIANA 41485728 Derecho Abogacía
Estudiante CASTILLO PAOLA 40248402 Derecho Abogacía


Estudiante CERUTTI ANDREA VERONICA 33201400 Psicología Licenciatura en
Psicología


Estudiante CHOCOBAR JAVIER AGUSTIN 38001732 Arquitectura, Urbanismo
y Diseño Arquitectura


Estudiante IPARRAGUIRRE ROSAS MIGUEL
ANGEL 94355545 Ciencias Exactas, Físicas


y Naturales Ingenieria Civil


Estudiante ROMAN MARÍA FLORENCIA 30125258 Filosofía y Humanidades Licenciatura en Filosofía


Estudiante MUÑOZ INGRID MACARENA 44348021 Ciencias Sociales Licenciatura en Trabajo
Social


Estudiante RE RONALD FLAVIO 33656749 Derecho Abogacía


Estudiante FANZINI KARLA FIORELLA 37194947 Filosofía y Humanidades Licenciatura en Ciencias
de la Educación


Estudiante TITO SARAVIA NELMA GIOVANNA 38988612 Arquitectura, Urbanismo
y Diseño Arquitectura


Estudiante ACOSTA MILAGROS AYELEN 38737569
Matemáticas,


Astronomía, Física y
Computación


Licenciatura en
Matemática


Estudiante PAEZ ROMINA HEBE 35575595
Escuela Superior de


Comercio Manuel
Belgrano


Técnico Superior
Universitario en Gestión


Financiera
Estudiante PECCHIO CLARA SOFIA 40750099 Derecho Abogacía


Estudiante MANQUEO CARLA AYLEN 37763469 Arquitectura, Urbanismo
y Diseño Diseño Industrial


Estudiante SANDER JESICA FABIANA 35055735 Lenguas Profesorado de Lengua
Inglesa


Estudiante ALBORNOZ WENDY TATIANA 40026930 Psicología Licenciatura en
Psicología


Estudiante ROMERO CAMILA 41476255 Psicología Licenciatura en
Psicología


Estudiante NORIEGA LUDUEÑA VICTORIA
OFELIA 30125920 Odontología Odontología


Estudiante ATAMIAN JANET PAMELA 38179668 Psicología Licenciatura en
Psicología


Estudiante PELISSERO DAVID 38374668 Ciencias Exactas, Físicas
y Naturales


Profesorado en Ciencias
Biológicas


Estudiante AGULLES FORESI BELEN 40519005 Derecho Abogacía


Estudiante MANGANO MENDEZ SANDRA
BEATRIZ DEL VALLE 24615258 Psicología Licenciatura en


Psicología


Estudiante MISIURIK CARLA MICAELA 41523836 Ciencias Sociales Licenciatura en Trabajo
Social


Estudiante IBARRA NANCY PAMELA 31194815 Ciencias Químicas lic. bromatologia


Estudiante URPAY PEREZ MIRIAN JAHAYRA 95032355 Arquitectura, Urbanismo
y Diseño Diseño Industrial


Estudiante MIRANDA IVANA 28996588 Ciencias Químicas Ciencias Químicas


Estudiante SORIA EMILSE ANAHI 33929017 Psicología
Tecnicatura en


Acompañamiento
Terapeútico


Estudiante AGUERO MARIANA


Estudiante STEFANICH LUCIA 37819883 Psicología Licenciatura en
Psicología


41115102 Ciencias Médicas
Licenciatura en
Producción de
Bio-imágenes
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Condición
solicitante Apellido y nombre


Documento (DNI,
pasaporte,


cédula
extranjera)


Facultad


Colegio
PreUniversitario Carrera


Estudiante CARCAMO ALAN 42499269 Derecho Abogacía
Estudiante ROBLES DAIANA ROCIO 39647699 Ciencias Médicas Licenciatura en Nutricion
Estudiante RIVEROS MARIA SOL 39302855 Filosofía y Humanidades Profesorado de Historia


Estudiante VARADI CAMPOS GUADALUPE
VICTORIA 41175344 Ciencias Químicas Ciencias Químicas


Estudiante CONTE DAMARIS 35144721 Artes Licenciatura en Teatro
Estudiante PEREZ BRENDA 35555634 Ciencias Agropecuarias Ingeniería Agronómica
Estudiante VARGAS MARÌA DE LOS ÀNGELES 41680185 Artes Licenciatura en Teatro


Egresada con
continuidad
pedagógica


niña/o


FARIAS DE LA TORRE LUCIA 36146966


Egresada con
continuidad
pedagógica


niña/o


FERNANDEZ DANIELA SOLEDAD 32454571


Ingresante SANCHEZ SOTO LUIS ANDERSON 94346413 Ciencias Exactas, Físicas
y Naturales


Ingeniería en
Computación


Ingresante PALACIO CANDELA GUADALUPE
ELIDA 42034167


Matemáticas,
Astronomía, Física y


Computación


Ingresante QUATRINI GISELDA MARIEL 37851812 Ciencias Médicas Licenciatura en
Enfermería


Ingresante SAMALLO ROXANA 40465042 Ciencias Médicas
Tecnicatura de


laboratorio clínico e
histopatología


Ingresante NOGUES INGRID YAMILA 35575435 Filosofía y Humanidades
Licenciatura en
Bibliotecología y
Documentación


Ingresante TOLABA NATALIA ROBERTA 40419661 Ciencias Sociales Licenciatura en Trabajo
Social


Ingresante BULIKE ROCIO


Ingresante SANCHEZ ABRIL ANTONELLA 42511747 Ciencias Químicas Ciencias Químicas


Ingresante BERTA MARIA FERNANDA 32633688 Ciencias Sociales Licenciatura en Trabajo
Social


Ingresante KESSLER LUCIA 38108751 Ciencias Médicas Licenciatura en Nutricion


No Docente NAVARRO GUTIERREZ YULIANA
FERNANDA 39057206 No docente / Docente


No Docente BERTOLINI MARÍA EMILIA 30533972 No docente / Docente


No Docente GENER PACHECO MARIA
CAROLINA 31221665 No docente / Docente


No Docente MEDINA REYNA ANGELICA 32090927 No docente / Docente
No Docente SERRA  GUILLERMINA 31301018 No docente / Docente
No Docente  GAY LUIS SEBASTIAN 25756569 No docente / Docente
No Docente COLL MANUEL SANTIAGO 28425939 No docente / Docente
No Docente SALVATIERRA MARIA VICTORIA 39057069 No docente / Docente


No Docente PALACIOS FAIAD MARIA DEL
VALLE 32071006 No docente / Docente


No Docente CALCAGNO LEONELA DESIRÉE 34246384 No docente / Docente
No Docente BONO MARIA FLORENCIA 34247778 No docente / Docente


No Docente LOMBARDO GALLARDO NOELIA
ELIZABETH 31557052 No docente / Docente


No Docente SOLÉ DOLPHYN LOURDES 31947617 No docente / Docente
No Docente CONDE JOHANA SOLEDAD 35530414 No docente / Docente


45091269 Ciencias Médicas Licenciatura en
Enfermería
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Condición
solicitante Apellido y nombre


Documento (DNI,
pasaporte,


cédula
extranjera)


Facultad


Colegio
PreUniversitario Carrera


No Docente FERRERO ROMINA SOLEDAD 31283993 No docente / Docente
No Docente BARAQUET MARIA LUCIA 35675563 No docente / Docente
No Docente BRUNETTI CINTIA 29256336 No docente / Docente


No Docente RODRÍGUEZ CAÑETE
CONSTANZA MARÍA 34318113 No docente / Docente


No Docente RODRIGUEZ MARCELO EDUARDO 31184073 No docente / Docente


No Docente GONZALEZ MARQUEZ VERÓNICA
ANDREA 31193595 No docente / Docente


No Docente DEMICHELIS SUSANA PAOLA 31844946 No docente / Docente
Docente ESPARZA FLAVIA GUADALUPE 31868366 No docente / Docente
Docente ARAMBURU GUILLERMO JOSE 27007592 No docente / Docente
Docente BALBO RAQUEL 34601542 No docente / Docente
Docente FINELLI RENATA CARLA 31338392 No docente / Docente
Docente BARBERO FABIANA MABEL 27321788 No docente / Docente


Docente GIORDANO MORAS MARINA
FLORENCIA 34826473 No docente / Docente


Docente PIGNI NATALIA BELEN 30969486 No docente / Docente
Docente FERNANDEZ MICAELA JOSEFINA 39073118 No docente / Docente
Docente DE LA VEGA VIALE MARIANA 29138023 No docente / Docente
Docente JUSTINIANO MARIA SOLEDAD 35964160 No docente / Docente


Docente SANCHEZ AMAYA ENRIQUE
GONZALO 35089716 No docente / Docente


Docente BISOGNO FABRICIO 27369818 No docente / Docente







Universidad Nacional de Córdoba
2024


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: Listado de beneficiarios/as convocatoria 2024 jardín Deodoro


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: IF-2024-00032460-UNC-DAE#SAE

		cargo_0: Coordinador

		Numero_3: IF-2024-00032460-UNC-DAE#SAE

		numero_documento: IF-2024-00032460-UNC-DAE#SAE

		fecha: Jueves 8 de Febrero de 2024

				2024-02-08T11:50:32-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: División de Acompañamiento Estudiantil Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2024-00032460-UNC-DAE#SAE

		Numero_1: IF-2024-00032460-UNC-DAE#SAE

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: ANDREA VERÓNICA CUCCARESE

				2024-02-08T11:50:38-0300

		GDE UNC












             
 


1 


 


 


Jardín Deodoro: convocatoria 2024 


El área del Jardín Deodoro junto al equipo de profesionales licenciadas en 


Trabajo Social, contratadas para llevar a cabo la convocatoria anual, utilizaron los 


criterios de evaluación: académicos, socioeconómicos y de salud para la selección de 


la población prioritaria que ingresa al jardín, aprobados por RHCS Nº 2023-00961685-


UNC-REC.  El equipo profesional a cargo de la Lic. Andrea V. Cuccarese, trabajadora 


social de la Dirección de Inclusión Social y la Lic. Emilse R. Fonseca, Lic. Romina Gil 


Lazzati y Lic. Natalia Soria, seleccionadas por orden de mérito RES-SAE 240/2021.  


 


Criterios de selección 


● Criterios académicos a considerar: 


 


- Ser estudiante regular y estar cursando una carrera de la UNC o de sus colegios 


preuniversitarios. 


- Presentar la agenda de clases, hasta abril de cada año. 


-Cantidad de materias regularizadas y aprobadas durante el año académico 


transcurrido. 


- Se priorizará a estudiantes que no tengan un título de grado. 


 


● Indicadores socioeconómicos y de salud, a considerar: 


 


- Nivel de ingresos del grupo familiar. 


- Predominancia de ingresos informales. 


- Del/la postulante: personas a cargo, condición laboral, o, pertenencia a grupos 


poblaciones vulnerables (población trans, discapacidad, violencia por motivos de 


género, etc). 


- Redes de ayuda familiar/social para garantizar el cuidado de los mismos, durante su 


trayectoria universitaria. 


- Situaciones de salud prolongadas (postulante y/o grupo familiar). 
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Si bien el criterio de otorgamiento para el ingreso al Jardín Deodoro, es 100% 


socioeconómico; a lo largo de estos cinco años transcurridos, el equipo de trabajo 


revisa anualmente los criterios de evaluación y selección, para garantizar el acceso a 


la población prioritaria que se ve afectada por un contexto socioeconómico cambiante 


(con consecuencias a nivel individual, familiar y comunitario).  


 


Datos de la convocatoria anual 


 


Para el ciclo lectivo 2024 la lista de beneficiarias/os cuenta con un total de 


111 beneficiarios/as de la UNC (12 docentes, 2 egresados/as, 66 estudiantes, 10 


ingresantes, 21 no docentes), entre los que encontramos 121 niños y niñas que 


concurrirán al jardín.  


 


La matrícula 2024, queda conformada de la siguiente manera: 


 


● sala de bebés turno mañana: 11 niños/as 


● sala de bebés turno tarde: 2 niños/as 


 


● sala de 1 año turno mañana: 23 niños/as 


● sala de 1 año turno tarde: 11 niños/as 


 


● sala de 2 años turno mañana: 29 niños/as 


● sala de 2 años turno tarde: 7 niños/as 


 


● sala de 3 turno mañana: 20 niños/as 


● sala de 2 turno tarde: 18 niños/as 


 


El siguiente cuadro comparativo, fue diseñado como herramienta gráfica de 


registro y análisis sobre las convocatorias anuales del Jardín Deodoro desde el año 


2019 al año lectivo 2024.
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Año 
Turnos 


entrevista 
Renovación 


Turnos 
entrevista 


Inscripción 


Total turnos 
solicitados 


Entrevistas      
evaluadas 


Lista de Prioridad  Lista de espera 
Sala 


bebés 
Sala 1 Sala  2 Sala  3 Bajas 


2024 69 53 122 111 
111 


beneficiarias/os  
(121 niñas/os) 


No hubo lista de espera.  
10 consultas realizadas 


  posterior al cierre que serán 
respondidas y entrevistadas en el 
mes de marzo del corriente año y 


conformarán la lista de espera.  


13 34 36 38 


A la fecha 
no hemos 
iniciado la 
instancia 


de 
notificacion


es- 


2023 50 54 104 98 
85 estudiantes 
(91 niñas/os) 


No hubo lista de espera.  
2 consultas realizadas 
  posterior al cierre de 


convocatoria, respondidas y 
entrevistadas 


8 19 38 26 


A la fecha 
no hemos 
iniciado la 
instancia 


de 
notificacion


es- 


2022  44  85  129  115   
115 estudiantes 
(120 niños/as) 


No hubo lista de espera.  
24 consultas realizadas 
  posterior al cierre de 


convocatoria, respondidas y 
entrevistadas 


9 30 45 36 20 


2021 66  66 132 123 
103 estudiantes 
(110 niñas/os). 


20 (20 niñas/os) 5 24 35 46 7 


2020 74 106 180 136 
121 estudiantes 
(123 niñas/os). 


15 estudiantes (15 niñas/os).   17 26 48 32 10 


2019 NO  178 201 145 
107 estudiantes 
(113 niñas/os). 


38 estudiantes (40 niñas/os). 14 32 32 35 
18 
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Para la convocatoria 2024, 69 postulantes renovantes han solicitado turno 


para entrevista, cumpliendo con la documentación solicitada y con los requisitos 


académicos y socioeconómicos (2 docentes, 2 egresadas, 13 no docentes, 52 


estudiantes). Por otra parte, 53 postulantes solicitaron entrevista para la inscripción 


por primera vez, de los cuales 42 finalizaron el proceso de entrevista y entrega de 


documentación. El listado definitivo para el ciclo lectivo 2024, cuenta con un total de 


111 beneficiarios/as de la UNC (12 docentes, 2 egresados/as, 66 estudiantes, 10 


ingresantes, 21 no docentes), entre los que encontramos 121 niños y niñas que 


concurrirán al jardín.  


La diferencia entre las entrevistas solicitadas y las entrevistas evaluadas, se 


debe a que las/os postulantes decidieron no avanzar en el proceso de selección, por 


los siguientes motivos:   


- La ubicación del jardín no les resulta práctica por la distancia que hay 


hasta ciudad universitaria dificultando la organización cotidiana en 


relación al traslado diario; 


- Las/os estudiantes de la Facultad de Ciencias Médicas optan por el 


Jardin Maternal “Sembrando Sueños”, el cual se encuentra ubicado en 


Ciudad Universitaria lo que les permite la proximidad a sus unidades 


académicas.  


- Las/os ingresantes que no terminaron el proceso de inscripción a sus 


respectivas carreras, por lo cual no se dio continuidad a la solicitud de 


postulación en el Jardín.  


Ante la posibilidad de futuras bajas a lo largo del año, se aceptarán 


postulaciones hasta el mes de julio del corriente año; a fin de cubrir todas las 


vacantes. 


A lo largo de las 6 convocatorias, las solicitudes de baja del beneficio 


durante el año lectivo, suelen coincidir en los siguientes motivos: 


● Estudiantes de la Facultad de Ciencias Médicas, terminan optando por la Sala 


Maternal “Sembrando Sueños” en Ciudad Universitaria, por la proximidad a sus 


unidades académicas. 
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● Estudiantes ingresantes que no pudieron avanzar en el cursillo de ingreso y/o 


no aprobaron el ingreso; 


● Problemas de salud del/ la niña/o. 


● La interrupción del cursado, por razones particulares y la ubicación del jardín 


no les resuelve la dinámica diaria porque ya no es un lugar próximo o de paso. 


● La franja máxima de 6 horas en el jardín, no les resuelve la cantidad de horas 


diarias que necesitan y optan por otra alternativa de cuidado. 


● A medida que comienza a transcurrir el año, para quienes no viven próximo al 


Jardín, no logran sostener la logística de traslados.  


● Estudiantes que modifican, entre el periodo de entrevista y el comienzo del año 


lectivo, su planificación anual por cuestiones personales (sea de salud, 


económicas o familiares). Por ejemplo, el contexto económico agravado en los 


últimos años, lleva a priorizar el trabajo para garantizar ingresos económicos 


familiares y postergar el cursado de sus estudios.  


Por último, con respecto a las solicitudes y entrevistas durante las seis 


convocatorias anuales; se puede observar en el siguiente gráfico cómo fue variando 


la cantidad de postulaciones. 
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En el año 2024, como puede observarse en el gráfico posterior, hay un 


incremento de 30,6% en la demanda de beneficiarios/as respecto al año anterior. Las 


consecuencias económicas del contexto inflacionario fue el motivo generalizado, por 


el cual las familias se ven afectadas para sostener el pago de una cuota mensual en 


el sistema privado de jardines y /o guarderías y/o servicio de niñera/o.  Sumado a 


dicha situación, para el ciclo lectivo 2024 queda abierta la postulación al resto de la 


población universitaria y se incorporan familias de no docentes y docentes, que 


representan el 29,8% de las entrevistas realizadas.   
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En la convocatoria 2024, el 9% de los/as beneficiarios/as tienen más de un 


niño/a a cargo en condición de ingreso al Jardín. Lo que representa mayores 


dificultades tanto en la condición de estudiante como de trabajadora/r, en cuanto al 


avance en sus estudios universitarios y desarrollo profesional. Para estas familias el 


lugar en el Jardín es prioritario. 


En este sentido, las familias expresan una gran satisfacción por la experiencia 


en el jardín, lo que las motiva a inscribir a los segundos hijos/as o bien a las/os 


niñas/os que están por nacer, como una red de apoyo para continuar con sus estudios 


y actividades laborales.  







             
 


8 


 


Información sobre las familias integrantes del jardín Deodoro  


convocatoria 2024 


a. Población de niñas/os del Jardín Deodoro  


Para el ciclo lectivo 2024, la demanda por sala fue la siguiente: 


❖ Sala de bebés: 13 niñas y niños (10,8%). 


❖ Sala de 1 año: 34 niñas y niños (28,3%). 


❖ Sala de 2 años: 36 niñas y niños (29,1%). 


❖ Sala de 3 años:38 niñas y niños (31,6%) 
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Como se puede observar hubo un aumento en la demanda de niños/as en este 


ciclo lectivo, cubriéndose en su totalidad el cupo de turno mañana. Este aumento tiene 


que ver principalmente con la incorporación de nueva población beneficiaria 


(docentes y no docentes) y el horario laboral de éstos. 


 


b. Población beneficiaria femenina 


A lo largo de las convocatorias, sigue siendo alto el porcentaje de mujeres 


postulantes variando entre un 86 % y un 96%:  


 


  2019 2020 2021 2022 2023 2024 


Beneficiarias madres 94% 89% 92% 93,90% 95,60% 86,36% 


Estudiante/beneficiaria 


como responsable 


individual del cuidado 


- 70,20% 66% 73,04% 66,30% 82,10% 


 


El Jardín Deodoro, es una política universitaria de inclusión y de género, que 


acompaña y favorece, en el caso de las estudiantes su avance académico y en el 


caso de las trabajadoras docentes y no docentes, el avance de sus carreras 


profesionales y laborales.  


De las 95 beneficiarias madres, 9 son docentes (9,5%), 18 son no docentes 


(19%), 2 son egresadas (2,10%), 57 son estudiantes (60%), 9 son ingresantes (9,45). 


La postulación anual, refleja un alto porcentaje de mujeres, con multiplicidad de roles 


(madres, estudiantes, trabajadoras) y redes de apoyo escasas para el cuidado de sus 


niñas/os a cargo. 


Con respecto a los casos en los que ambos progenitores son estudiantes 


universitarios, docentes o no docentes, las mujeres son las que solicitan el beneficio 


del Jardín. En las situaciones de estudiantes varones, donde el progenitor masculino 


se ha postulado, el motivo es porque la mujer cuenta con el trabajo formal y en la 


organización familiar planifican que el padre avance académicamente.  
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A lo largo de las convocatorias, la mayoría de las estudiantes mujeres, se 


presentan como responsables únicas del cuidado de sus hijas/os, niños/as a cargo. 


En promedio, el 82,10% de las estudiantes, docentes y no docentes mujeres madres 


expresan ejercer de manera individual el cuidado de sus niños/as.  


Dada la desigual distribución de las tareas de cuidado, esta responsabilidad 


recae generalmente sobre las mujeres y ejerce un condicionamiento estructural sobre 


sus posibilidades de lograr un título universitario, y/o incorporarse al mercado laboral 


y al empleo formal, y a permanecer como así también ascender.  


Para este grupo poblacional el Jardín Deodoro se torna un recurso importante 


para la organización familiar.  Fortalecer esta política es una herramienta 


imprescindible para ellas, para su autonomía económica con impacto positivo en la 


reducción de las desigualdades y en el ejercicio de los derechos de la infancia. 


c. Redes de apoyo en la crianza 


En relación a las redes de apoyo, durante la presente convocatoria, el 59,45% 


de quienes solicitan el beneficio, posee redes escasas o nulas, lo cual impacta en la 


dinámica familiar, en la vida universitaria y laboral.  


Redes de apoyo 


  2020 2021 2022 2023 2024 


No posee red social  54,40% 29,10% 48,70% 32,61% 59,45% 


 


La escasez de redes de apoyo que puedan acompañar la crianza de los 


niños/as, es un obstáculo cotidiano para poder desarrollarse laboral y 


académicamente. Sin embargo, como explicamos anteriormente, es mayor la 


dificultad para las estudiantes, docentes y no docentes mujeres que suelen recurrir a 


diferentes estrategias familiares para poder trabajar, estudiar y realizar sus proyectos 


personales. Para estas mujeres madres y en su mayoría trabajadoras, el Jardín 
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Deodoro significa una política inclusiva y de género con efectos concretos en la vida 


cotidiana.    


Al mismo tiempo, esta dificultad de no contar con apoyos de otros/as para el 


cuidado (y/o posibilidad económica) para resolverlo, afecta de mayor manera a 


aquellos/as beneficiarios que son del interior de la provincia. Esto se debe a que las 


distancias no permiten resolver en lo inmediato la presencia en el jardín, por ejemplo, 


en el caso de tener que retirar al niño/a por alguna eventualidad. En el cuadro 


posterior puede observarse donde residen quienes solicitan el beneficio a lo largo de 


cada una de las convocatorias.  


 


d. Composición familiar  


Con respecto al tipo de familias, se observan los siguientes datos:  


Composición familiar:  


  2020 2021 2022 2023 2024 


Familia nuclear 64,90% 58,25% 58,26% 54,35% 63% 


Familia extendida 11,40% 8,75% 11,30% 15,22% 12,61% 


Familia monoparental 


femenina 


20,13% 30% 26,08% 28,26% 23,42% 


 
2019 2020 2021 2022 2023 2024 


Lugar de 


residencia 


Córdoba 83% 92,70% 90,15% 86,90% 85,71% 88,3 


Interior  17% 7,30% 9,85% 13,91% 14,29% 11,7 
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Familia monoparental 


masculina  


0,87% - - 1,09% - 


Familia ensamblada  2,70% 3% 3,48% 1,09% 0.9% 


Familia de acogimiento     0,87% - - 


 


En relación a las familias monoparentales de jefatura femenina, en promedio, 


una de cada 4 mujeres, quedan a cargo de su unidad doméstica, de los ingresos 


familiares, de la resolución de la dinámica familiar y del sostenimiento de sus 


proyectos personales.  


e. Postulantes en condición de estudiantes ingresantes 


Para aquellas/os estudiantes en condición de ingresantes, una vez que 


aprueban el ingreso a la carrera elegida y son estudiantes en condiciones regulares, 


es a partir de allí que su niña/o a cargo ingresa al Jardín.  


Por tal motivo, cada año de convocatoria suelen quedar lugares disponibles en 


el Jardín, debido a los/as ingresantes que no logran aprobar el cursillo de ingreso. 


Estos lugares son cubiertos, por aquellos/as estudiantes que se encuentran en lista 


de espera y de esta manera siempre se encuentra completa la matrícula anual:   


❖ Año 2019: 38 ingresantes; 


❖ Año 2020: 17 ingresantes; 


❖ Año 2021: 18 ingresantes; 


❖ Año 2022: 25 ingresantes; 


❖ Año 2023: 16 ingresantes; 


❖ Año 2024: 10 ingresantes.  
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f. Estudiantes regulares de la UNC 


En relación con los años de inscripción, según los datos obtenidos en la 


presente convocatoria, la/os estudiantes comenzaron sus estudios:  


● el 7,89% entre los 1999 y 2009  


● el 21% entre los años 2010 y 2015  


● el 48,68% entre los años 2016 y 2021  


● el 11,43% entre los años 2022 y 2023 


● el 11 % en el año 2024 (ingreso pendiente) 
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En relación a las causas por las cuales las/os estudiantes han tenido que 


abandonar y/o interrumpir sus estudios universitarios: el 87,9%% de estos/as 


estudiantes han interrumpido sus estudios en algún momento, y las causas con mayor 


frecuencia han sido por crianza (31%) y por problemas económicos (12%) y por 


embarazos (19%), problemas familiares (3,4%), violencia de género (1,7%), 


enfermedad grave (1,7), otros motivos (8,62%). Como se puede observar las 


principales causas, por las cuales las/os estudiantes han tenido que abandonar sus 


estudios universitarios, tienen íntima relación con el ejercicio de la maternidad y/o 


paternidad, seguido por razones económicas. La preponderancia de estas razones es 


similar durante los cuatro años de convocatoria.  


En este punto, el acceso al Jardín Deodoro, garantiza a esta población 


estudiantil una trayectoria académica en condiciones de menor desigualdad. 


Régimen de estudiante trabajador/a y/o persona a cargo 


El dato de estudiantes inscriptos/as al Régimen de Estudiante con persona a 


cargo y /o trabajador, se obtiene del formulario y entrevista de postulación. El objetivo 


es relevar la cantidad de estudiantes inscriptos y dar información a quiénes no tienen 


conocimiento de dicho Régimen. 


Durante la convocatoria 2024, sólo el 43,94% de los estudiantes están 


inscriptos/as. 


A continuación, se presenta el resumen por Facultad del periodo 2019-2024. 
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En relación a las/os estudiantes que no están inscriptos en el régimen en la 


convocatoria 2024 (56,06%), manifiestan los siguientes motivos:  


- un 77,77% manifiesta no encontrarse inscripto, pero conocer su existencia. Al 


consultar sobre porque no se habían inscriptos, las/los estudiantes reconocen 


algunos obstáculos para su acceso: fechas únicas de inscripción en el año, 


días y horarios limitados para inscribirse, no comprender los beneficios del 


mismo, entre otros 


- el 5,56% manifiesta no estar inscripto por no conocer el régimen.  
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- el 16,66% de las/os estudiantes manifiesta no inscribirse, porque el mismo no 


está legislado en su facultad.  


La información obtenida durante las entrevistas, nos expresa que la mayoría 


de las/os estudiantes entrevistados no gozan de este derecho universitario, 


principalmente por desconocimiento y por diferentes obstáculos institucionales para 


su concreción. 


Vida estudiantil 


A lo largo de las convocatorias, en relación a las condiciones de cursado y la 


participación en actividades estudiantiles, se ha ido obteniendo los siguientes datos: 


Con respecto al acceso a internet, para el 2024 sólo el 5,54% no cuenta con 


acceso al servicio. A lo largo de las convocatorias el porcentaje de estudiantes sin 


acceso a este servicio, va disminuyendo.  


A partir de la pandemia en el año 2020, el servicio de internet, se convirtió en 


un recurso indispensable para el desarrollo de las actividades académicas. 


Paralelamente la UNC ha generado diferentes políticas educativas de inclusión 


(becas de “Conectividad” y programa “Estudiantes en Línea”) que han posibilitado que 


muchas/os de las/os estudiantes dispongan de estos recursos para acceder en 


condiciones de igualdad a la conectividad, posibilitando el sostenimiento de la 


cursada. 


En relación a la participación de las/os estudiantes en las actividades y/o 


beneficios disponibles que ofrecen los diferentes departamentos de la secretaría de 


bienestar universitario y modernización, en la convocatoria 2024 el 35,29% de las/os 


estudiantes han sido beneficiado con algunos de los múltiples programas y becas que 


se encuentran disponibles.  


g. Situación socioeconómica familiar 


Uno de los criterios que se evalúan para el otorgamiento del beneficio, es la 


condición socioeconómica del/la postulante. A lo largo de las convocatorias se ha 


podido obtener la siguiente información: 
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  2020 2021 2022 2023 2024 


Familias por debajo de 


línea de Indigencia 


39,17% 53,55% 26,10% 29,00% 52,25% 


Familias por debajo de 


línea de pobreza 


48,33% 35,45% 53,90% 52,32% 20,72% 


Cantidad total de familias 


en situación económica 


vulnerable 


87,50% 89% 80% 81,32% 72,97% 


 


De acuerdo a los datos relevados para la convocatoria 2024, el 72,97% de las 


familias que forman parte de la comunidad del Jardín Deodoro, se encuentran en una 


situación económica vulnerable. Las principales problemáticas en las familias en 


situación de vulnerabilidad son el desempleo y la precarización del mercado trabajo, 


aunado a un déficit habitacional y una precipitada pérdida del poder adquisitivo.  


Puede observarse que:  


- El 52,25% no logra cubrir la canasta básica de alimentos, encontrándose de 


este modo por debajo de la línea de indigencia ($59.886,86 per cápita según 


INDEC noviembre 2023).  


El concepto de “línea de indigencia” (LI) procura establecer si los hogares 


cuentan con ingresos suficientes para cubrir una canasta de alimentos capaz 


de satisfacer un umbral mínimo de necesidades energéticas y proteicas. De 


esta manera, los hogares que no superan ese umbral o línea son considerados 


indigentes. 


- El 20,72% de las familias ($126.361,27 per cápita según INDEC noviembre 


2023) no logran cubrir la canasta básica total, encontrándose por debajo de la 


línea de pobreza.  


La “Línea de Pobreza” (LP) extiende el umbral para incluir no sólo los 


consumos alimentarios mínimos sino también otros consumos básicos no 


alimentarios (vestimenta, transporte, educación, salud, etcétera). 







             
 


18 


 


- Sólo el 27,03% de las familias beneficiarias, si bien se encuentran por encima 


de la línea de pobreza, solicitan el ingreso para sus niños/as por la ausencia o 


escasez de redes de contención para el cuidado, por la excelencia educativa 


de la institución y las recomendaciones de otras familias que han transitado 


por la misma en otros años.  


Siguiendo este análisis, puede observarse que, a lo largo de las convocatorias, 


más del 80% de la población estudiantil beneficiaria permanece en una situación 


económica vulnerable, considerando quienes están por debajo de la línea de 


indigencia y de la línea de pobreza. Para esta última convocatoria, ese porcentaje 


aumentó un 15%, si tenemos en cuenta sólo el universo de estudiantes (incluidos 


ingresantes). O sea, el 95% de la población estudiantil tiene una condición económica 


altamente precaria que influye directamente en sus proyectos personales y familiares. 


 


 


h. Egresadas/os en su paso por el jardín Deodoro 


La implementación del Jardín Deodoro pretende ser un beneficio que 


contribuya a los índices de ingreso, permanencia y egreso de la Universidad e impacte 


positivamente sobre las condiciones de cursado de las/os estudiantes, todo esto con 
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el fin de lograr una mejor calidad de vida familiar y un mejor rendimiento académico. 


Desde el año 2019 hasta finales del 2023, 19 fueron las estudiantes que pudieron 


finalizar sus estudios universitarios y obtener su título universitario. 


Si bien el Jardín Deodoro está considerado como el espacio para acompañar 


a estudiantes hasta el egreso universitario; sabemos que la inserción laboral 


profesional no es inmediata. Sumado al compromiso de garantizar una formación 


integral que ofrezca oportunidades de aprendizaje para promover el desarrollo 


cognitivo, afectivo, ético, estético, lúdico, motor y social de las/los niñas/os desde los 


3 meses hasta los 3 años. 


Por tal razón creemos necesario acompañar el primer periodo de inserción 


laboral profesional de la/el egresada/o ofreciendo la continuidad de la trayectoria 


escolar de las/os niñas/os a cargo; siendo coherentes en el fortalecimiento de nuestra 


política de inclusión y de género. De esta manera, durante el ciclo lectivo 2024 hay 


dos egresadas, con niñas/os a cargo entre 3 meses y 3 años, que solicitaron la 


renovación del beneficio del Jardín Deodoro.  


Conclusiones 


El jardín surge como una institución educativa de nivel inicial destinada a hijas 


e hijos y/o niñas/os a partir de los 3 meses de edad hasta los 3 años a cargo de 


estudiantes de grado, pregrado y de los colegios secundarios (Colegio Nacional de 


Monserrat y Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano) de la UNC. Con el 


objetivo de garantizar la inclusión en la Universidad e impactar positivamente sobre 


las condiciones de cursado de las/os estudiantes, logrando así una mejor calidad de 


vida familiar y mayor rendimiento académico.  


Luego de cinco años, para la segunda etapa del ciclo lectivo 2023, el Jardín 


Deodoro abre sus puertas al personal no docente y docente de la UNC; con el fin de 


ampliar la participación de la comunidad universitaria en las políticas inclusivas de la 


UNC. 
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Para el ciclo lectivo 2024: el 68,47% son familias corresponden a la población 


estudiantil; el 1,8% son egresadas y el 29,73% son familias de docentes y no docentes 


de la UNC.  


Del total de la población estudiantil el 95% se encuentra en una situación de 


vulnerabilidad socioeconómica, en un contexto inflacionario que compromete la 


economía familiar y azota los proyectos personales y/o familiares. Esto repercute 


directamente en la posibilidad de avanzar académicamente, ya que el/la estudiante 


debe priorizar generar nuevos ingresos económicos para el sostén de la familia, en 


lugar de destinar tiempo al estudio.  


Con respecto al resto de la población, el 29,73% de las familias de docentes y 


no docentes de la UNC, solicitan acceder al jardín por el servicio de calidad que ofrece 


dicha institución. 


Desde una perspectiva de derechos educativos, la universidad cumple con el 


propósito de constituirse en una institución presente, que acompaña y brinda 


respuestas a las diferentes problemáticas que se presentan en la vida estudiantil.  


El Jardín Deodoro como política universitaria, de inclusión y de género, acompaña y 


contiene a la/el estudiante madre/padre/trabajador/a que cumple una multiplicidad de 


roles y se encuentra en condición de desigualdad con respecto al resto de sus 


compañeros/as. 


 


Esta política universitaria se amplía al resto de su comunidad, como una 


herramienta oportuna para conciliar la vida familiar y laboral. El cuidado debe ser una 


responsabilidad compartida entre varios actores de la sociedad: el estado, las 


familias, la sociedad civil y el sector privado. 


 


La universidad y la municipalidad, como Estado presente, a través de la 


creación y ampliación del Jardín Deodoro a toda la comunidad universitaria, tienen la 


posibilidad de contribuir en una organización social del cuidado más justa, haciendo 


foco en la reducción de las brechas de desigualdad socioeconómica y de género.  
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Para este nuevo ciclo lectivo, en medio de un contexto social y económico 


desolador para los sectores más empobrecidos, es vital satisfacer las necesidades de 


cuidado de las familias: 


- Con respecto a la población estudiantil: nuestra meta será prevenir la 


deserción, sosteniendo y acompañando a las/os estudiantes en su trayectoria 


académica. 


- Respecto a la población de empleados de la UNC, el desafío será generar las 


condiciones que faciliten la conciliación entre responsabilidades familiares y 


laborales.  


 


Esta política de conciliación familiar, estudiantil y laboral, tiene un impacto 


positivo al interior de las organizaciones, en términos de productividad y crecimiento 


económico, como también en lo referente al compromiso y bienestar de las familias. 


Con esta experiencia de cuidado, se busca inspirar a la reflexión para ser considerada 


cómo tema prioritario para la agenda pública y universitaria. 


Por todo lo expuesto, es importante considerar una nueva sede en Ciudad 


Universitaria en cercanía a la zona más extensa de desarrollo de actividades 


académicas y laborales de la UNC.  Esto permitirá incluir en la cobertura actual a 


beneficiarios que desestiman la inscripción por la ubicación del jardín y la logística 


que implica el traslado cotidiano. 


Atentamente. -  
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Jardín Deodoro: convocatoria 2024 



El área del Jardín Deodoro junto al equipo de profesionales licenciadas en 



Trabajo Social, contratadas para llevar a cabo la convocatoria anual, utilizaron los 



criterios de evaluación: académicos, socioeconómicos y de salud para la selección de 



la población prioritaria que ingresa al jardín, aprobados por RHCS Nº 2023-00961685-



UNC-REC.  El equipo profesional a cargo de la Lic. Andrea V. Cuccarese, trabajadora 



social de la Dirección de Inclusión Social y la Lic. Emilse R. Fonseca, Lic. Romina Gil 



Lazzati y Lic. Natalia Soria, seleccionadas por orden de mérito RES-SAE 240/2021.  



 



Criterios de selección 



● Criterios académicos a considerar: 



 



- Ser estudiante regular y estar cursando una carrera de la UNC o de sus colegios 



preuniversitarios. 



- Presentar la agenda de clases, hasta abril de cada año. 



-Cantidad de materias regularizadas y aprobadas durante el año académico 



transcurrido. 



- Se priorizará a estudiantes que no tengan un título de grado. 



 



● Indicadores socioeconómicos y de salud, a considerar: 



 



- Nivel de ingresos del grupo familiar. 



- Predominancia de ingresos informales. 



- Del/la postulante: personas a cargo, condición laboral, o, pertenencia a grupos 



poblaciones vulnerables (población trans, discapacidad, violencia por motivos de 



género, etc). 



- Redes de ayuda familiar/social para garantizar el cuidado de los mismos, durante su 



trayectoria universitaria. 



- Situaciones de salud prolongadas (postulante y/o grupo familiar). 
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Si bien el criterio de otorgamiento para el ingreso al Jardín Deodoro, es 100% 



socioeconómico; a lo largo de estos cinco años transcurridos, el equipo de trabajo 



revisa anualmente los criterios de evaluación y selección, para garantizar el acceso a 



la población prioritaria que se ve afectada por un contexto socioeconómico cambiante 



(con consecuencias a nivel individual, familiar y comunitario).  



 



Datos de la convocatoria anual 



 



Para el ciclo lectivo 2024 la lista de beneficiarias/os cuenta con un total de 



111 beneficiarios/as de la UNC (12 docentes, 2 egresados/as, 66 estudiantes, 10 



ingresantes, 21 no docentes), entre los que encontramos 121 niños y niñas que 



concurrirán al jardín.  



 



La matrícula 2024, queda conformada de la siguiente manera: 



 



● sala de bebés turno mañana: 11 niños/as 



● sala de bebés turno tarde: 2 niños/as 



 



● sala de 1 año turno mañana: 23 niños/as 



● sala de 1 año turno tarde: 11 niños/as 



 



● sala de 2 años turno mañana: 29 niños/as 



● sala de 2 años turno tarde: 7 niños/as 



 



● sala de 3 turno mañana: 20 niños/as 



● sala de 2 turno tarde: 18 niños/as 



 



El siguiente cuadro comparativo, fue diseñado como herramienta gráfica de 



registro y análisis sobre las convocatorias anuales del Jardín Deodoro desde el año 



2019 al año lectivo 2024.
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Año 
Turnos 



entrevista 
Renovación 



Turnos 
entrevista 



Inscripción 



Total turnos 
solicitados 



Entrevistas      
evaluadas 



Lista de Prioridad  Lista de espera 
Sala 



bebés 
Sala 1 Sala  2 Sala  3 Bajas 



2024 69 53 122 111 
111 



beneficiarias/os  
(121 niñas/os) 



No hubo lista de espera.  
10 consultas realizadas 



  posterior al cierre que serán 
respondidas y entrevistadas en el 
mes de marzo del corriente año y 



conformarán la lista de espera.  



13 34 36 38 



A la fecha 
no hemos 
iniciado la 
instancia 



de 
notificacion



es- 



2023 50 54 104 98 
85 estudiantes 
(91 niñas/os) 



No hubo lista de espera.  
2 consultas realizadas 
  posterior al cierre de 



convocatoria, respondidas y 
entrevistadas 



8 19 38 26 



A la fecha 
no hemos 
iniciado la 
instancia 



de 
notificacion



es- 



2022  44  85  129  115   
115 estudiantes 
(120 niños/as) 



No hubo lista de espera.  
24 consultas realizadas 
  posterior al cierre de 



convocatoria, respondidas y 
entrevistadas 



9 30 45 36 20 



2021 66  66 132 123 
103 estudiantes 
(110 niñas/os). 



20 (20 niñas/os) 5 24 35 46 7 



2020 74 106 180 136 
121 estudiantes 
(123 niñas/os). 



15 estudiantes (15 niñas/os).   17 26 48 32 10 



2019 NO  178 201 145 
107 estudiantes 
(113 niñas/os). 



38 estudiantes (40 niñas/os). 14 32 32 35 
18 
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Para la convocatoria 2024, 69 postulantes renovantes han solicitado turno 



para entrevista, cumpliendo con la documentación solicitada y con los requisitos 



académicos y socioeconómicos (2 docentes, 2 egresadas, 13 no docentes, 52 



estudiantes). Por otra parte, 53 postulantes solicitaron entrevista para la inscripción 



por primera vez, de los cuales 42 finalizaron el proceso de entrevista y entrega de 



documentación. El listado definitivo para el ciclo lectivo 2024, cuenta con un total de 



111 beneficiarios/as de la UNC (12 docentes, 2 egresados/as, 66 estudiantes, 10 



ingresantes, 21 no docentes), entre los que encontramos 121 niños y niñas que 



concurrirán al jardín.  



La diferencia entre las entrevistas solicitadas y las entrevistas evaluadas, se 



debe a que las/os postulantes decidieron no avanzar en el proceso de selección, por 



los siguientes motivos:   



- La ubicación del jardín no les resulta práctica por la distancia que hay 



hasta ciudad universitaria dificultando la organización cotidiana en 



relación al traslado diario; 



- Las/os estudiantes de la Facultad de Ciencias Médicas optan por el 



Jardin Maternal “Sembrando Sueños”, el cual se encuentra ubicado en 



Ciudad Universitaria lo que les permite la proximidad a sus unidades 



académicas.  



- Las/os ingresantes que no terminaron el proceso de inscripción a sus 



respectivas carreras, por lo cual no se dio continuidad a la solicitud de 



postulación en el Jardín.  



Ante la posibilidad de futuras bajas a lo largo del año, se aceptarán 



postulaciones hasta el mes de julio del corriente año; a fin de cubrir todas las 



vacantes. 



A lo largo de las 6 convocatorias, las solicitudes de baja del beneficio 



durante el año lectivo, suelen coincidir en los siguientes motivos: 



● Estudiantes de la Facultad de Ciencias Médicas, terminan optando por la Sala 



Maternal “Sembrando Sueños” en Ciudad Universitaria, por la proximidad a sus 



unidades académicas. 
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● Estudiantes ingresantes que no pudieron avanzar en el cursillo de ingreso y/o 



no aprobaron el ingreso; 



● Problemas de salud del/ la niña/o. 



● La interrupción del cursado, por razones particulares y la ubicación del jardín 



no les resuelve la dinámica diaria porque ya no es un lugar próximo o de paso. 



● La franja máxima de 6 horas en el jardín, no les resuelve la cantidad de horas 



diarias que necesitan y optan por otra alternativa de cuidado. 



● A medida que comienza a transcurrir el año, para quienes no viven próximo al 



Jardín, no logran sostener la logística de traslados.  



● Estudiantes que modifican, entre el periodo de entrevista y el comienzo del año 



lectivo, su planificación anual por cuestiones personales (sea de salud, 



económicas o familiares). Por ejemplo, el contexto económico agravado en los 



últimos años, lleva a priorizar el trabajo para garantizar ingresos económicos 



familiares y postergar el cursado de sus estudios.  



Por último, con respecto a las solicitudes y entrevistas durante las seis 



convocatorias anuales; se puede observar en el siguiente gráfico cómo fue variando 



la cantidad de postulaciones. 
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En el año 2024, como puede observarse en el gráfico posterior, hay un 



incremento de 30,6% en la demanda de beneficiarios/as respecto al año anterior. Las 



consecuencias económicas del contexto inflacionario fue el motivo generalizado, por 



el cual las familias se ven afectadas para sostener el pago de una cuota mensual en 



el sistema privado de jardines y /o guarderías y/o servicio de niñera/o.  Sumado a 



dicha situación, para el ciclo lectivo 2024 queda abierta la postulación al resto de la 



población universitaria y se incorporan familias de no docentes y docentes, que 



representan el 29,8% de las entrevistas realizadas.   
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En la convocatoria 2024, el 9% de los/as beneficiarios/as tienen más de un 



niño/a a cargo en condición de ingreso al Jardín. Lo que representa mayores 



dificultades tanto en la condición de estudiante como de trabajadora/r, en cuanto al 



avance en sus estudios universitarios y desarrollo profesional. Para estas familias el 



lugar en el Jardín es prioritario. 



En este sentido, las familias expresan una gran satisfacción por la experiencia 



en el jardín, lo que las motiva a inscribir a los segundos hijos/as o bien a las/os 



niñas/os que están por nacer, como una red de apoyo para continuar con sus estudios 



y actividades laborales.  
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Información sobre las familias integrantes del jardín Deodoro  



convocatoria 2024 



a. Población de niñas/os del Jardín Deodoro  



Para el ciclo lectivo 2024, la demanda por sala fue la siguiente: 



❖ Sala de bebés: 13 niñas y niños (10,8%). 



❖ Sala de 1 año: 34 niñas y niños (28,3%). 



❖ Sala de 2 años: 36 niñas y niños (29,1%). 



❖ Sala de 3 años:38 niñas y niños (31,6%) 
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Como se puede observar hubo un aumento en la demanda de niños/as en este 



ciclo lectivo, cubriéndose en su totalidad el cupo de turno mañana. Este aumento tiene 



que ver principalmente con la incorporación de nueva población beneficiaria 



(docentes y no docentes) y el horario laboral de éstos. 



 



b. Población beneficiaria femenina 



A lo largo de las convocatorias, sigue siendo alto el porcentaje de mujeres 



postulantes variando entre un 86 % y un 96%:  



 



  2019 2020 2021 2022 2023 2024 



Beneficiarias madres 94% 89% 92% 93,90% 95,60% 86,36% 



Estudiante/beneficiaria 



como responsable 



individual del cuidado 



- 70,20% 66% 73,04% 66,30% 82,10% 



 



El Jardín Deodoro, es una política universitaria de inclusión y de género, que 



acompaña y favorece, en el caso de las estudiantes su avance académico y en el 



caso de las trabajadoras docentes y no docentes, el avance de sus carreras 



profesionales y laborales.  



De las 95 beneficiarias madres, 9 son docentes (9,5%), 18 son no docentes 



(19%), 2 son egresadas (2,10%), 57 son estudiantes (60%), 9 son ingresantes (9,45). 



La postulación anual, refleja un alto porcentaje de mujeres, con multiplicidad de roles 



(madres, estudiantes, trabajadoras) y redes de apoyo escasas para el cuidado de sus 



niñas/os a cargo. 



Con respecto a los casos en los que ambos progenitores son estudiantes 



universitarios, docentes o no docentes, las mujeres son las que solicitan el beneficio 



del Jardín. En las situaciones de estudiantes varones, donde el progenitor masculino 



se ha postulado, el motivo es porque la mujer cuenta con el trabajo formal y en la 



organización familiar planifican que el padre avance académicamente.  
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A lo largo de las convocatorias, la mayoría de las estudiantes mujeres, se 



presentan como responsables únicas del cuidado de sus hijas/os, niños/as a cargo. 



En promedio, el 82,10% de las estudiantes, docentes y no docentes mujeres madres 



expresan ejercer de manera individual el cuidado de sus niños/as.  



Dada la desigual distribución de las tareas de cuidado, esta responsabilidad 



recae generalmente sobre las mujeres y ejerce un condicionamiento estructural sobre 



sus posibilidades de lograr un título universitario, y/o incorporarse al mercado laboral 



y al empleo formal, y a permanecer como así también ascender.  



Para este grupo poblacional el Jardín Deodoro se torna un recurso importante 



para la organización familiar.  Fortalecer esta política es una herramienta 



imprescindible para ellas, para su autonomía económica con impacto positivo en la 



reducción de las desigualdades y en el ejercicio de los derechos de la infancia. 



c. Redes de apoyo en la crianza 



En relación a las redes de apoyo, durante la presente convocatoria, el 59,45% 



de quienes solicitan el beneficio, posee redes escasas o nulas, lo cual impacta en la 



dinámica familiar, en la vida universitaria y laboral.  



Redes de apoyo 



  2020 2021 2022 2023 2024 



No posee red social  54,40% 29,10% 48,70% 32,61% 59,45% 



 



La escasez de redes de apoyo que puedan acompañar la crianza de los 



niños/as, es un obstáculo cotidiano para poder desarrollarse laboral y 



académicamente. Sin embargo, como explicamos anteriormente, es mayor la 



dificultad para las estudiantes, docentes y no docentes mujeres que suelen recurrir a 



diferentes estrategias familiares para poder trabajar, estudiar y realizar sus proyectos 



personales. Para estas mujeres madres y en su mayoría trabajadoras, el Jardín 
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Deodoro significa una política inclusiva y de género con efectos concretos en la vida 



cotidiana.    



Al mismo tiempo, esta dificultad de no contar con apoyos de otros/as para el 



cuidado (y/o posibilidad económica) para resolverlo, afecta de mayor manera a 



aquellos/as beneficiarios que son del interior de la provincia. Esto se debe a que las 



distancias no permiten resolver en lo inmediato la presencia en el jardín, por ejemplo, 



en el caso de tener que retirar al niño/a por alguna eventualidad. En el cuadro 



posterior puede observarse donde residen quienes solicitan el beneficio a lo largo de 



cada una de las convocatorias.  



 



d. Composición familiar  



Con respecto al tipo de familias, se observan los siguientes datos:  



Composición familiar:  



  2020 2021 2022 2023 2024 



Familia nuclear 64,90% 58,25% 58,26% 54,35% 63% 



Familia extendida 11,40% 8,75% 11,30% 15,22% 12,61% 



Familia monoparental 



femenina 



20,13% 30% 26,08% 28,26% 23,42% 



 
2019 2020 2021 2022 2023 2024 



Lugar de 



residencia 



Córdoba 83% 92,70% 90,15% 86,90% 85,71% 88,3 



Interior  17% 7,30% 9,85% 13,91% 14,29% 11,7 
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Familia monoparental 



masculina  



0,87% - - 1,09% - 



Familia ensamblada  2,70% 3% 3,48% 1,09% 0.9% 



Familia de acogimiento     0,87% - - 



 



En relación a las familias monoparentales de jefatura femenina, en promedio, 



una de cada 4 mujeres, quedan a cargo de su unidad doméstica, de los ingresos 



familiares, de la resolución de la dinámica familiar y del sostenimiento de sus 



proyectos personales.  



e. Postulantes en condición de estudiantes ingresantes 



Para aquellas/os estudiantes en condición de ingresantes, una vez que 



aprueban el ingreso a la carrera elegida y son estudiantes en condiciones regulares, 



es a partir de allí que su niña/o a cargo ingresa al Jardín.  



Por tal motivo, cada año de convocatoria suelen quedar lugares disponibles en 



el Jardín, debido a los/as ingresantes que no logran aprobar el cursillo de ingreso. 



Estos lugares son cubiertos, por aquellos/as estudiantes que se encuentran en lista 



de espera y de esta manera siempre se encuentra completa la matrícula anual:   



❖ Año 2019: 38 ingresantes; 



❖ Año 2020: 17 ingresantes; 



❖ Año 2021: 18 ingresantes; 



❖ Año 2022: 25 ingresantes; 



❖ Año 2023: 16 ingresantes; 



❖ Año 2024: 10 ingresantes.  
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f. Estudiantes regulares de la UNC 



En relación con los años de inscripción, según los datos obtenidos en la 



presente convocatoria, la/os estudiantes comenzaron sus estudios:  



● el 7,89% entre los 1999 y 2009  



● el 21% entre los años 2010 y 2015  



● el 48,68% entre los años 2016 y 2021  



● el 11,43% entre los años 2022 y 2023 



● el 11 % en el año 2024 (ingreso pendiente) 
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En relación a las causas por las cuales las/os estudiantes han tenido que 



abandonar y/o interrumpir sus estudios universitarios: el 87,9%% de estos/as 



estudiantes han interrumpido sus estudios en algún momento, y las causas con mayor 



frecuencia han sido por crianza (31%) y por problemas económicos (12%) y por 



embarazos (19%), problemas familiares (3,4%), violencia de género (1,7%), 



enfermedad grave (1,7), otros motivos (8,62%). Como se puede observar las 



principales causas, por las cuales las/os estudiantes han tenido que abandonar sus 



estudios universitarios, tienen íntima relación con el ejercicio de la maternidad y/o 



paternidad, seguido por razones económicas. La preponderancia de estas razones es 



similar durante los cuatro años de convocatoria.  



En este punto, el acceso al Jardín Deodoro, garantiza a esta población 



estudiantil una trayectoria académica en condiciones de menor desigualdad. 



Régimen de estudiante trabajador/a y/o persona a cargo 



El dato de estudiantes inscriptos/as al Régimen de Estudiante con persona a 



cargo y /o trabajador, se obtiene del formulario y entrevista de postulación. El objetivo 



es relevar la cantidad de estudiantes inscriptos y dar información a quiénes no tienen 



conocimiento de dicho Régimen. 



Durante la convocatoria 2024, sólo el 43,94% de los estudiantes están 



inscriptos/as. 



A continuación, se presenta el resumen por Facultad del periodo 2019-2024. 
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En relación a las/os estudiantes que no están inscriptos en el régimen en la 



convocatoria 2024 (56,06%), manifiestan los siguientes motivos:  



- un 77,77% manifiesta no encontrarse inscripto, pero conocer su existencia. Al 



consultar sobre porque no se habían inscriptos, las/los estudiantes reconocen 



algunos obstáculos para su acceso: fechas únicas de inscripción en el año, 



días y horarios limitados para inscribirse, no comprender los beneficios del 



mismo, entre otros 



- el 5,56% manifiesta no estar inscripto por no conocer el régimen.  
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- el 16,66% de las/os estudiantes manifiesta no inscribirse, porque el mismo no 



está legislado en su facultad.  



La información obtenida durante las entrevistas, nos expresa que la mayoría 



de las/os estudiantes entrevistados no gozan de este derecho universitario, 



principalmente por desconocimiento y por diferentes obstáculos institucionales para 



su concreción. 



Vida estudiantil 



A lo largo de las convocatorias, en relación a las condiciones de cursado y la 



participación en actividades estudiantiles, se ha ido obteniendo los siguientes datos: 



Con respecto al acceso a internet, para el 2024 sólo el 5,54% no cuenta con 



acceso al servicio. A lo largo de las convocatorias el porcentaje de estudiantes sin 



acceso a este servicio, va disminuyendo.  



A partir de la pandemia en el año 2020, el servicio de internet, se convirtió en 



un recurso indispensable para el desarrollo de las actividades académicas. 



Paralelamente la UNC ha generado diferentes políticas educativas de inclusión 



(becas de “Conectividad” y programa “Estudiantes en Línea”) que han posibilitado que 



muchas/os de las/os estudiantes dispongan de estos recursos para acceder en 



condiciones de igualdad a la conectividad, posibilitando el sostenimiento de la 



cursada. 



En relación a la participación de las/os estudiantes en las actividades y/o 



beneficios disponibles que ofrecen los diferentes departamentos de la secretaría de 



bienestar universitario y modernización, en la convocatoria 2024 el 35,29% de las/os 



estudiantes han sido beneficiado con algunos de los múltiples programas y becas que 



se encuentran disponibles.  



g. Situación socioeconómica familiar 



Uno de los criterios que se evalúan para el otorgamiento del beneficio, es la 



condición socioeconómica del/la postulante. A lo largo de las convocatorias se ha 



podido obtener la siguiente información: 
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  2020 2021 2022 2023 2024 



Familias por debajo de 



línea de Indigencia 



39,17% 53,55% 26,10% 29,00% 52,25% 



Familias por debajo de 



línea de pobreza 



48,33% 35,45% 53,90% 52,32% 20,72% 



Cantidad total de familias 



en situación económica 



vulnerable 



87,50% 89% 80% 81,32% 72,97% 



 



De acuerdo a los datos relevados para la convocatoria 2024, el 72,97% de las 



familias que forman parte de la comunidad del Jardín Deodoro, se encuentran en una 



situación económica vulnerable. Las principales problemáticas en las familias en 



situación de vulnerabilidad son el desempleo y la precarización del mercado trabajo, 



aunado a un déficit habitacional y una precipitada pérdida del poder adquisitivo.  



Puede observarse que:  



- El 52,25% no logra cubrir la canasta básica de alimentos, encontrándose de 



este modo por debajo de la línea de indigencia ($59.886,86 per cápita según 



INDEC noviembre 2023).  



El concepto de “línea de indigencia” (LI) procura establecer si los hogares 



cuentan con ingresos suficientes para cubrir una canasta de alimentos capaz 



de satisfacer un umbral mínimo de necesidades energéticas y proteicas. De 



esta manera, los hogares que no superan ese umbral o línea son considerados 



indigentes. 



- El 20,72% de las familias ($126.361,27 per cápita según INDEC noviembre 



2023) no logran cubrir la canasta básica total, encontrándose por debajo de la 



línea de pobreza.  



La “Línea de Pobreza” (LP) extiende el umbral para incluir no sólo los 



consumos alimentarios mínimos sino también otros consumos básicos no 



alimentarios (vestimenta, transporte, educación, salud, etcétera). 
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- Sólo el 27,03% de las familias beneficiarias, si bien se encuentran por encima 



de la línea de pobreza, solicitan el ingreso para sus niños/as por la ausencia o 



escasez de redes de contención para el cuidado, por la excelencia educativa 



de la institución y las recomendaciones de otras familias que han transitado 



por la misma en otros años.  



Siguiendo este análisis, puede observarse que, a lo largo de las convocatorias, 



más del 80% de la población estudiantil beneficiaria permanece en una situación 



económica vulnerable, considerando quienes están por debajo de la línea de 



indigencia y de la línea de pobreza. Para esta última convocatoria, ese porcentaje 



aumentó un 15%, si tenemos en cuenta sólo el universo de estudiantes (incluidos 



ingresantes). O sea, el 95% de la población estudiantil tiene una condición económica 



altamente precaria que influye directamente en sus proyectos personales y familiares. 



 



 



h. Egresadas/os en su paso por el jardín Deodoro 



La implementación del Jardín Deodoro pretende ser un beneficio que 



contribuya a los índices de ingreso, permanencia y egreso de la Universidad e impacte 



positivamente sobre las condiciones de cursado de las/os estudiantes, todo esto con 
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el fin de lograr una mejor calidad de vida familiar y un mejor rendimiento académico. 



Desde el año 2019 hasta finales del 2023, 19 fueron las estudiantes que pudieron 



finalizar sus estudios universitarios y obtener su título universitario. 



Si bien el Jardín Deodoro está considerado como el espacio para acompañar 



a estudiantes hasta el egreso universitario; sabemos que la inserción laboral 



profesional no es inmediata. Sumado al compromiso de garantizar una formación 



integral que ofrezca oportunidades de aprendizaje para promover el desarrollo 



cognitivo, afectivo, ético, estético, lúdico, motor y social de las/los niñas/os desde los 



3 meses hasta los 3 años. 



Por tal razón creemos necesario acompañar el primer periodo de inserción 



laboral profesional de la/el egresada/o ofreciendo la continuidad de la trayectoria 



escolar de las/os niñas/os a cargo; siendo coherentes en el fortalecimiento de nuestra 



política de inclusión y de género. De esta manera, durante el ciclo lectivo 2024 hay 



dos egresadas, con niñas/os a cargo entre 3 meses y 3 años, que solicitaron la 



renovación del beneficio del Jardín Deodoro.  



Conclusiones 



El jardín surge como una institución educativa de nivel inicial destinada a hijas 



e hijos y/o niñas/os a partir de los 3 meses de edad hasta los 3 años a cargo de 



estudiantes de grado, pregrado y de los colegios secundarios (Colegio Nacional de 



Monserrat y Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano) de la UNC. Con el 



objetivo de garantizar la inclusión en la Universidad e impactar positivamente sobre 



las condiciones de cursado de las/os estudiantes, logrando así una mejor calidad de 



vida familiar y mayor rendimiento académico.  



Luego de cinco años, para la segunda etapa del ciclo lectivo 2023, el Jardín 



Deodoro abre sus puertas al personal no docente y docente de la UNC; con el fin de 



ampliar la participación de la comunidad universitaria en las políticas inclusivas de la 



UNC. 











             
 



20 



 



Para el ciclo lectivo 2024: el 68,47% son familias corresponden a la población 



estudiantil; el 1,8% son egresadas y el 29,73% son familias de docentes y no docentes 



de la UNC.  



Del total de la población estudiantil el 95% se encuentra en una situación de 



vulnerabilidad socioeconómica, en un contexto inflacionario que compromete la 



economía familiar y azota los proyectos personales y/o familiares. Esto repercute 



directamente en la posibilidad de avanzar académicamente, ya que el/la estudiante 



debe priorizar generar nuevos ingresos económicos para el sostén de la familia, en 



lugar de destinar tiempo al estudio.  



Con respecto al resto de la población, el 29,73% de las familias de docentes y 



no docentes de la UNC, solicitan acceder al jardín por el servicio de calidad que ofrece 



dicha institución. 



Desde una perspectiva de derechos educativos, la universidad cumple con el 



propósito de constituirse en una institución presente, que acompaña y brinda 



respuestas a las diferentes problemáticas que se presentan en la vida estudiantil.  



El Jardín Deodoro como política universitaria, de inclusión y de género, acompaña y 



contiene a la/el estudiante madre/padre/trabajador/a que cumple una multiplicidad de 



roles y se encuentra en condición de desigualdad con respecto al resto de sus 



compañeros/as. 



 



Esta política universitaria se amplía al resto de su comunidad, como una 



herramienta oportuna para conciliar la vida familiar y laboral. El cuidado debe ser una 



responsabilidad compartida entre varios actores de la sociedad: el estado, las 



familias, la sociedad civil y el sector privado. 



 



La universidad y la municipalidad, como Estado presente, a través de la 



creación y ampliación del Jardín Deodoro a toda la comunidad universitaria, tienen la 



posibilidad de contribuir en una organización social del cuidado más justa, haciendo 



foco en la reducción de las brechas de desigualdad socioeconómica y de género.  
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Para este nuevo ciclo lectivo, en medio de un contexto social y económico 



desolador para los sectores más empobrecidos, es vital satisfacer las necesidades de 



cuidado de las familias: 



- Con respecto a la población estudiantil: nuestra meta será prevenir la 



deserción, sosteniendo y acompañando a las/os estudiantes en su trayectoria 



académica. 



- Respecto a la población de empleados de la UNC, el desafío será generar las 



condiciones que faciliten la conciliación entre responsabilidades familiares y 



laborales.  



 



Esta política de conciliación familiar, estudiantil y laboral, tiene un impacto 



positivo al interior de las organizaciones, en términos de productividad y crecimiento 



económico, como también en lo referente al compromiso y bienestar de las familias. 



Con esta experiencia de cuidado, se busca inspirar a la reflexión para ser considerada 



cómo tema prioritario para la agenda pública y universitaria. 



Por todo lo expuesto, es importante considerar una nueva sede en Ciudad 



Universitaria en cercanía a la zona más extensa de desarrollo de actividades 



académicas y laborales de la UNC.  Esto permitirá incluir en la cobertura actual a 



beneficiarios que desestiman la inscripción por la ubicación del jardín y la logística 



que implica el traslado cotidiano. 



Atentamente. -  
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